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CAMBIOS Y PERMUIAS
EN Et ESTADO DE QUERETARO 2018

EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERETARO, CON FUNDAMENTO EN
EL ARTíCULO óI DE LA LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE Y
NORMATIVIDAD APLICABLE.

coNvocA
AL PERSONAT DOCENTE CON NOMBRAMIENTO DE BASE DEL COLEGIO DE
BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERÉIARO, CON HSM EN CATEGORíA ASIGNATURA
,.CB'' O ASIGNAIURA "A", QUE DESEE PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE CAMBIOS
Y PERMUTAS, CICLO ESCOLAR 2O18.2019, DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES:

BASES

CRITERIOS

1, Contor con nombromienlo docente def initivo con ol menos dos oños de
ontigüedod.

2. Enconlrorse en servicio docente octivo ol momento de solicilor el Combio
y/o Permulo y hoslo Io conclusión del progromo; por lo ionto, no deberó
disfrulor de Licencio de ningún tipo, excepto por grov¡dez.

3. Contor con ol menos dos oños de servicio ininlerrumpidos o lo fecho de
Io publicoción de lo siguiente convocolorio, desempeñondo f unciones
Docentes, en el centro de trobojo de su odscripción.

4. No hober sido sujeto de Combio de Adscripción en los últimos dos oños,
o portir de lo emisión de lo presente convocotorio.

5. Acred¡tor el perfil ocodémico correspondiente y desempeñor los
funciones Docenles prev¡sios en lo Ley Generol del Servic¡o profesionol
Docente.
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il. REGTAS

l. Lo Direcc¡ón Acodémico vol¡doró lo informoción de los sol¡citudes y los
requis¡tos que se integron o los mismos; comproboró que los interesodos
cumplon en todos sus iérminos con Io dispueslo en lo presenle Convocolorio;
con bose en ello, determ¡noró si procede el combio o permuto.

2, Los combios o permutos que se outoricen se reolizorón en lo mismo
colegorío y compo discipl¡nor.

3. Los Docentes. o quienes lo Dirección Acodémico delermine el comb¡o o
permuio, deberón presentor Constqncio de L¡beroción que ocred¡te lo enlrego
de documentoción, moierioles y/o volores bojo su resguordo. como condición
indispensoble poro recibir lo notificoción de odscripción o su nuevo plonlel.

ilt. REQUISITO§

Presenlor documenfos
engorgolodo.

en or¡g¡nol poro colejo en ex ped ie n te

Solicilud de Combio o Permuto (se odjunlo o lo presente).

2. Originol y copio del úllimo comprobonte de pogo.

3. Originol y cop¡o del úllimo nombrom¡enlo o Consloncio em¡tido por lo
D¡recc¡ón de Recursos Humonos. {que ocrediie el número de HSM bose).

4. Originol y cop¡o de horqrios oficioles de los Semestres 2016-8, 2017-A,
2O17-B y 20 18-A con firmo del Direcfor y sello del plontel, osí como firmo y
fecho de recibido por porte del docente, en coso de no contor con los
orig¡noles, deberó sollcilor ol Director del Plontel lo volidoción (sello del
plqntel, nombre, fecho y firmo del Director) de uno copio del hororio.

5. Originol de lo Consloncio del
con ol menos dos oños de servicio
desempeñondo f u nciones Docenles

Director del Plonlel que ovole que cuento
ininlerrumpidos o lo fecho de lo solic¡tud,
en el cenlro de trobo.io de su odscripción.

6. No conlor con notos desfovorobles en su exped¡ente en los úllimos 2
oños. (emitido por director(es) de Adscripción (es)).

7. Lo documentoción que ovole el registro, deberó ser entregodo
personolmenle por el inieresodo, en orden, enumerodo en pie de póg¡no
ll /1O, 2/1O...) y engorgolodo con posto fronsporente, (froer or¡ginoles poro
cotejo), únicomente en los fechos que se señolon en eslo Convocotor¡o.
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1, Los Combios y Permutos, serón o porl¡r del inicio del ciclo escolor 20 188.
con efectos ol 0ó de ogosto de 2018.

2. El número de Combios de Adscripción dependeró de lo motrículo
existenle en codo centro de trobojo; o los espoc¡os disponibles de ocuerdo o
lo estructuro ocupocionol que correspondo o los mismos, y contorme o los
necesidodes del serv¡c¡o educolivo.

3. Los docentes que fueron evoluodos en su Desempeño Docente poro
permonencio en 201 5, 2O1 6 o 2017, el combio procederó siempre y cuondo se
cuenle con el número de horos de lo osignoturo o disciplino en lo que fueron
evoluodos.

4, Los docenles que ingresoron o trovés del Servicio Profesionol Docenie
en 2O1 4 o 20'l 5. el comb¡o procederó siempre y cuondo se cuenie con el
número de HSM y disciplino en lo que fueron evoluodos.

5. Solo podró estor en 2 plonleles móximo.

B. El trobojodor solomenle podró presentor
o permulo. En coso de presentor ombos en
onulodos.

sEcifia¡la
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un fipo de solicilud, de combio
el m¡smo periodo, éstos serón

7. Todo solicitud de Combio o Permulo que contengo dotos f olsos seró
onulodo.

8. Lo conceloción de lo solicilud de Combio o Permuto, solo podró
lromitorse por escrito d¡r¡gido o lo Dirección Acodémico, en lo fecho
esioblecido en lo presenle Convocotorio.

9. Lo Direcc¡ón Acodém¡co,
Comb¡os y Permutos, y verificoró
pre v ¡s tos en esto Convocolor¡o.

onolizoró y resolveró los solic¡tudes de
que los mismos reúnon lodos los requisilos

10, Lo oproboción de los sol¡ciludes o
Convocotorio, seró de ocuerdo o los criterios
resuliodos se horón llegor vío ofic¡o.

que se refiere lo presenle
de osignoción esioblecidos; los

I l. Lo Dirección Acodémico únicomenf e tomoró en consideroción los
sol¡ciludes que hoyon s¡do presentodos en tiempo y formo, en 1érminos de lo
previslo en lo presenf e Convocotorio.

12. Los Combios y Permutos de centro de troboio ouforizodo, deberón ser
formolizodos con el frómile de los movlm¡enlos en los Nombromienlos y
Órdenes de Presentoción respeclivos, ocoiondo s¡empre Io dispuesto por lo
Ley del Servicio Profesionol Docenle.

13. Los cosos no prev¡slos en lo presente Convocolorio serón resueltos por
lo Dirección Acodémico.
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V. CRITERIOS DE ASIGNACTóN

Se otorgoró prioridod de ocuerdo o lo siguienle:

l. Docenies que solicif en combio de turno en el mismo plontel (de conlor
con mós de 30HSM no se podró compoctor en un solo furno).

2. Que importon osignoturos en dos o mós plonleles y deseen compoclor
en olguno (s) de ellos.

3. De ocuerdo o lo onl¡güedod de su nombromienlo definitivo.

1. De ocuerdo o orden de preloción en evoluoción de ingreso.

vt.

1.

FECHAS DEI PROCE§O

Recepción de solic¡ludes y documentoción {En el Deportomenlo de
Gestión Estrotég¡co ).

/ V¡ernes 25 de moyo de 08:00 - l5:00 horos
r' Lunes 28 de moyo de 08:00- i 5-00 horos
r' Mortes 29 de moyo de 08:00- 15:00 horos
/ Miércoles 30 de moyo de08:00-13:00 horos

2. Difusión de resultodos o trovés de correo re,porlodo en lo sol¡c¡tud y o
lo D¡rección de Plontel de Adscripción octuol: miércoles 13 de junio de 2018.

3. Poro declinor ol proceso de comb¡o o permulo: jueves 24 de moyo ol
l4 de junio 2018 (ontes de su oceptoción).

4. Entrego documento de oceptoción '14 de junio.

Sonllogo de Queréloro o 24 de moyo de 2018.
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Direclor Acodémico
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